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EI Oficio N.7S6_2024_TSMPC_Of.ADM./LOG del 03 de octubre2024 de ta presidente derrribunaisup;;i;, ñ¡#ericiar der centro, oricio N"263-2024-FMplDE/DIRLoG/ocp a"¡-ós-'0""'"iro* 2024 der Director deLogfstica der Fuero Miritar poricial, n¡"r-enilr-ñf,i"to-zozq-rMp/DAF/coNT
del 03 de Diciembre 2024 der o¡rector á" Áori.¡.tá"ión y Finanzas del FueroMiritar poriciar, rnforme Técnico. N" otq-iozq-l¡¿piiiLiornroG/ocp de fecha 04de Diciembre de 2024. formurado por et encárgral a" ra oficina de conkorPatrimoniar der Fuero rr,|iritar.coricLrll Jl' riiáiriEi"l¡ at N" 332-2024/FMpioAJdei 16 de diciembre 2OZ4 del Jefe (e) e;i, óil;, d" Asesorfa Legat det FueroMilitar Policial.

TA

fu s o fu ció n "fl [minis trativ a

N" 2ó¿j

L¡ma, 2'0i1tü 2024
. 2O24IFMP IDE/DIRLOG/OCP

V]STO:

CONSlDERANDO:

oue, por Ley No 29182, se establece la naturaleza organización,competencia, jurisdicción funciones y atribuciones del Fuero Militar Policial,como órgano autónomo e lndependiente, en armonÍa con las normas y principiosestablecidos en la Constitución Política del perú

Que, el Decreto Legislativo Na 1439, Decreto Legislativo delistema Nacional de Abastecimiento, tiene por objeto desanolla r el SistemaNacional de Abastecimiento, cuya finalidad es establecer los principios,definiciones, composición , nomas y procedimientos del Sistema Nacional deAbastecimiento , asegurando que las actividades de la cadena de abastecimientoúblico se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión
nteroperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión porresultados;

Que, er arficuro 60 der citado Decreto Legisrativo, estabrece que raDirección de Abastecimiento der Minister¡o oe Economia y Finanzas 
", "i "niárector del sistema Nacionar de Abastecimiento, quien e;eice sus 

"trior"ióná='vsu vinculación con los conformantes oer süti¡ma y oe ta AdministracióÁ
Financiera del Sector público, según las normas qué-ta ,"gula;

14



Que, mediante el Decreto Sup-rem-o Na ?17'2019-EF' se aprueba

el Reqlamento del ou""i=oiói"i"ii'o-Ñ" r¿gs' Decreto Legislativo del

sistema Nacionar d" Ab;i:i*i;ni?l'iu"-""t"urece ra Dirección General de

Abastecimiento en t' t"ii;:'j"i;Ln-ü iá"to'.¿"t sistema Nacional de

Abastecimiento, "ier"" 
r' t'nlL]l OIleéuiá' fa g"stión'v disoosición de los bienes

muebles e inmuebles q'" t" *"'"ttián ¡a¡o ár amuitt dei Sistema Nacional de

Abastecimiento;

Que, con el Oficio No 756-2024-TSMPC-OF'ADM'/LOG' de fecha

03 de octubre 2024, et tiJtüt"t'i trii¡uunat superior Militar Policial^del

Centro, solicita Ia baia de ü"t¡*it tZOl bie¡es' muebles patrimoniales que se

encuentran inoperativos, p;"'"i;-;;'J;i'dá Residuos de Aparatos Eléctricos v

Electrónicos - RAEE, "dü"i;;d;;s 
iespectivos lnformes de lnspección

Técnica;

Que, mediante Oficio N' 233-2O.24]FMP/DEDIRLOG/OCP del 30

de octubre 2024, el oirectoi il ;gittd del Fuero Militar Policial' solicita al

Director de Administración"'y"Éin-;;;;- del Fuero. Militar Policial' efectúe la

depreciación (dismin.uciÓn pJtiáii"' J"Ñ"lor) de veintiséis (26) bienes muebles'

cuya relación se remrte ""J;;;;; 
la finalidad de consignar el valor neto;

Que, mediante Memorándum N
o 

1 31 O-2024-FMP/DAFiCONT del

03 de Diciembre 2024' el Director de Administración y Finanzas del Fue ro Militar

Policial, remite la relación de Activos de VEINT rsÉrs (26) bienes muebles en

condición de RAEE (Residuos de Aparatos Eléctricos Y Electrónicos ) con la

ciación acumulada Y valor neto, cuyo valor residual es de
indicación de la dePre

y 86/100 soles) con la final idad de continuar con el trámite
S/.2,OOO.BG (Dos mil

o de baja Y disPosición final;q
7

"Procedimientos Para lala Directiva N" 001-2020-EF 154'01'Que,
uebles Estatales calificados como Residuos de AParatos

sestión de Bienes M
robada Por Resolución Directoral N" 008-

Eléctiicos Y ElectrÓn icos - RAEE'' aP
irectoral N" 0008-2021-

2020-EF/54.01, mod ificada mediante la Resolución D

EF/54.1; establece en el numeral 6'4 que se configura la baja de los bienes

muebles calificados com o RAEE, cuando los AEE no resultan útiles a la entidad

son descartados o desechados Por haber alcanzado el fin de su vida útil Por
v

ntrarse inoPerativo s o inservibles, convirtiéndose en
uso, ser obsoletos o enco

enes calificados como RAEE es un Procedimiento
resid uos. La baia de los bi

ral 7.1, "Sobre la Bala de bienes muebles
previo Para su donación, Y en su nume

técnico sustenta la baja de bienes Por la
estatale s.- La OCP, mediante informe

ara su aProbación adjunta ndo la relación
causal de RAEE Y lo remite a la OGA, P

e, en el plazo de quince (15) dias hábiles,
detallada de los bienes. De ser conform

la resolución que
contado a Partir de la recePción del exPed iente, la OGA emite

aprueba la baja";

Que, mediante el lnforme Técnico N' 014-

zoz tFMPloEtDlRLoGioc;'aJf o¿-a" diciembre 2024' formulado por el

encargado de Ia oficina oe-óonlrot Patrimonial del Fuero Militar Policial;

recomienda la Baja de r",ntltéit (io) bienes patrimoniales que se detallan en su



(.

Anexo (01)' ros mismos que se encuentran ubicados en er rribunar superiorMilitar policial del Centro gumplen .on 1", ."r"Já?ticas para ser consideiadosResiduos de Aparatos eie"t'ido. ytiJt#ffi': RAEE, ros cuares no son deutilidad at Sistema ror.il,llLáliü;il"JJ aii"roru ra Ley N" 27ee5, porencontrarse en mal estedo. e inoperativos, Oe aluerOo a Io estipulado en IaD i rectiva N " 0 0 1 -2 02 0- E F t s 4.o 1 a rLó r iiir",i.á .!'ro?'ut 
i r ¡untos p a ra r a Gestió n d eBienes Muebres carificados como Residuor á"apáirto* Eréctricos - RAEE, v sumodiricatoria aprobada med¡ante ü;ñ-d"iliJ.[rrr N" 008-202 1 -E r rci.oty modiffcada medianre n"solu.üñ-ó¡ráJiorli'"¡l"jbooa_2021_EFts4.o1, 

cuvoobjeto es regurar ros orocedimientos p;;;];";"'Jti;n de ros bienes muebráscalificados como RAEE a ¡n oe'prJü";rlr;;".1;, negat¡vos en et medioambiente; en tar sentido. 
"" ,-".ori",iáá qr" oi.il'#ü'"nes muebres sean dadosde baja por ra causar anies descrita 

""g,ii d-uiJ;iiorrroo, cuyo varor residuares de s/' 2,000'86 lDos mil y eolroó-JJáffin'la ii;arioao de continuar con ettrámite de baja y disposición hnal; - -'-vl vv' ' ¡q ¡'!,

eue, en consegu_encia, es necesarÍo aprobar la baja patrimonial vcontable de los VEtNTtsÉts fzdl-o¡áñ".-rráñ1. ,sisn"oos at Tribunátsuperior Miritar poriciar a"r c.gnifo.'Jiñiüi'ol;.liro Residuos de AparatosEléctricos o Erectrónicos .rnne-É1,--meil;;"*i; respectiva ResoruciónAdministratíva v con indicaciói, urp-'6." áá-iá'iá*ár de Baja por RAEE, quecorresponde en el presente caso;

Que, mediante Resolución Administrativa No 018-2024-FMp/DE del23 de enero de 2024 el Presidente del Fuero Milita r Policial delegó al DirectorEjecutivo del Fuero Militar Policial, entre otras facultades y atribuciones lacontenida en el artículo I o numeral .l .2 inciso a) 'Ap robar las solicitudes de bajayIta de bienes muebles y demás actos adminis trativos de dísposición que derivene los mismos

§

Estando a lo solicitado por la Presidente del Tribunal Superior MilitarPolicial del Centro , a lo propuesto por el Director de Log fstica del Fuero Militarolicial, a lo reco mendado por el Encargado de la Oficina de Control patrimonial
Fuero Militar Policial, y a lo op inado por el Jefe (e) de la Oficina de Asesoríadica del Fuero Militar Policial.

SE RESUELVE:

ArtÍculo lo,- ApROBAR la Baja por la causal de Residuos dearatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE de VEINTISEIS (26) bienes mueblese los registros patrimoniales y contables del Fuero Militar Policial los mismosue se encuentran ubicados en el Tribunal Superior Mi litar Policial del Centrocuyo valor neto y/o residual es de DOS MIL CON 86/100 soLES (S/. 2,000.86cuyas caracterfsticas se encuentran detalladas en elAnexo (01), que forma partede la presente Resolución,

)

Artículo 2o.- DISPONER que Ia Dirección de Administración yFinanzas y la oficína de control patr¡mon¡al, piá"uJJn , Ia eHracción der registrocontable y patrimoniar del.Fuero H¡¡ritar ijoliciai*ios ¡¡enái áad";i;";;j;indicados en el anexo del artfculo pru."Oéni", 
-'-" "
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Articuro"',il:,i3§r,:::"ruoJl?§¡i5:?i:J:""T"'türyii:{

flTifi:-ñ,S&*il**it1iñ%:i#ili?f,",',","1illmfllf'!f"¿:
Muebtes calificados .o*Ji"".iiro-.'-ol Áp"ratos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE,.

Articulo 4o'' ENCARGAR a la Dirección de Logistica del Fuero

Militar Policial (Oficina de C;;;;i'iatrimoniatl''en el plazo de tres (03) días

hábiles de rearizada r" prbti;;ü;, o*¡t" .opiá o" ra Resorución y su anexo a ra

Dirección General a" oo'"iá"iilünlo Jár-üini"t"¡o de Economía v Finanzas'

oara su publicación 
"" "' 

lJ'"[a'i'inli''üñ"i;;i-MEF; así como' remita copia de

ia misma a los órganos 
'd;ñiti;;iü;competentes 

del FMP' para su estricto

cumPlimiento.

Articulo 5"" DISPONER a 
- 
la 

'pficlna 
de Tecnologías de la

lnformación del Fuero H¡i[o'?Jrijá'rl'n'u]i9á.cion de la oresente Resolución en

el Portal lnst¡tucional d"l F;¿t;"üil¡t"'r'ái"¡'r (www fmi'gob'pe) y en el Portal

ili É.iáá p",uano (uryoupcl!.esb=E)'

' R"nístlese' comuníquese y archívese

CPC Alfon 'Santi GUAYRO LOLI

Director Ejecutivo del Fuero Militar Policial
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